
  
 

 
Hermosillo, Sonora,  a 26 de Junio del 2023 

  

 
 

C O M U N I C A D O 

 
 
 

En seguimiento a los trabajos que realiza esta Secretaría, he sido convocado a una 

reunión regional a realizarse en Oficinas Centrales, con el propósito de revisar los 

diversos temas administrativos que se llevan a cabo en esta institución, por tal motivo 

me veo en la penosa necesidad  de posponer la reunión que fue convocada para el día 

de mañana 27 de Junio del presente. 

Agradeciendo su comprensión, los invitamos a seguir atendiendo los comunicados 

emitidos por esta Secretaría en su portal: 

https://www.gob.mx/agricultura/sonora/documentos/convocatorias-agricultura-2023   

   

 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

Lic. Plutarco Enrique Sánchez Patiño. 
Titular de la Oficina de la Representación 

en el Estado de Sonora. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

https://www.gob.mx/agricultura/sonora/documentos/convocatorias-agricultura-2023


  
 

Hermosillo, Sonora,  a 22 de Junio del 2023 

  
CONVOCATORIA 

CON FUNDAMENTO A LAS CLÁUSULAS SEXTA, DECIMA, FRACCIÓN I Y DECIMA PRIMERA 
FRACCIÓN I DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
2019-2024 DEL ESTADO DE SONORA, Y EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE, EN SU CAPÍTULO III, ARTÍCULOS DEL 23 AL 28, LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL EN EL 
ESTADO DE SONORA (SADER), EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, RECURSOS HIDRÁULICOS, PESCA Y ACUACULTURA (SAGARHPA) SE CONVOCA 
A LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL PARA EL DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE, LA CUAL TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS 12:00 HORAS, DEL DÍA MARTES 27 DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO, EN EL AUDITORIO DE SEGALMEX, UBICADO EN CARRETERA A 
GUAYMAS KM. 1, COLONIA “Y” GRIEGA, HERMOSILLO, SONORA, (A UN COSTADO DE OFICINAS 
DE SADER) CONFORME A LA SIGUIENTES: 
   
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1.- REGISTRO DE PARTICIPANTES 
  
2.- MENSAJE DE BIENVENIDA 
 
3.- OBJETIVOS DE LA REUNIÓN. 

4.-  EN EL MARCO DE  LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, ATENDER LA SOLICITUD 
DE LOS PRODUCTORES DEL ESTADO DE SONORA, A EFECTO DE ANALIZAR LA PROBLEMÁTICA 
DE LOS PRODUCTORES DE TRIGO-MAÍZ  EN MATERIA DE COMPENSACIÓN Y  APOYOS AL 
SECTOR, DERIVADO DE LOS BAJOS PRECIOS A DICHOS CULTIVOS, COMO PARTE DE LAS 
RESPONSABILIDADES TANTO DEL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL EN PROCURAR LA 
ATENCIÓN EN ESE SEGMENTO.  

 
4.-  ASUNTOS GENERALES 
 
5.-  CLAUSURA 
  
CON EL GUSTO DE SALUDARLO LE REITERAMOS LA SEGURIDAD DE NUESTRA ATENTA Y 
DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
   

M.C. FATIMA YOLANDA RODRIGUEZ 

MENDOZA 

LIC. PLUTARCO ENRIQUE SANCHEZ 

PATIÑO 

SECRETARIA DE LA SAGARHPA  TITULAR DE LA OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE SADER EN 

SONORA. 
 
 
 


